
ACCIÓN DE TUTELA 
Señor Juez Reparto 
E. S. D. 
 

Ref.: Acción de tutela por vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso 
administrativo, igualdad y acceso a cargos públicos. 
 

Accionante: Johanna Elizabeth Becerra Becerra 

Accionado: Secretaría de Educación del Distrito – Oficina de Personal 

Cédula de ciudadanía: 52.446.507 de Bogotá D.C. 

Dirección: Carrera 78 c No. 41 a 05 sur 

Correo electrónico: johabece1401@gmail,com  

Teléfono: 3002417512 

 
Yo, Johanna Elizabeth Becerra Becerra, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
nombre propio, acudo ante su despacho para interponer acción de tutela, con fundamento en el 
artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, con el fin de que se protejan mis 
derechos fundamentales al debido proceso administrativo, igualdad y acceso a cargos públicos, 
los cuales han sido vulnerados por la Secretaría de Educación del Distrito, en el marco del proceso 
de encargos para el cargo Técnico Operativo Código 314 Grado 19. 

HECHOS 

1. La Secretaría de Educación del Distrito publicó el 26 de mayo de 2025, a través de su 
página web, el Anexo No. 1 “Vacantes ofertadas para otorgamiento de encargos Fase I – 
2025”, en el cual se incluyen vacantes del grupo 32, correspondientes al cargo de Técnico 
Operativo Código 314 Grado 19. 

2. Posteriormente, el 25 de junio de 2025, se publicó el Anexo No. 2 “Resultados del estudio. 
Análisis de planta Fase I – 2025 Grupos 7 al 32”, en el cual se relacionan los resultados del 
análisis de cumplimiento de requisitos y aplicación de criterios de desempate para 
determinar el derecho preferencial al encargo. 

3. Me desempeño como funcionaria de carrera administrativa en la Secretaría de Educación 
del Distrito, en el cargo de Técnico Operativo Código 314 Grado 17, al cual accedí 



mediante concurso de méritos en la modalidad de ascenso, conforme al Proceso de 
Selección No. 2499 de 2023, siendo nombrada mediante Resolución No. 1618 de 2024. 

4. A pesar de cumplir con los requisitos del cargo ofertado y de desempeñar el cargo 
inmediatamente inferior dentro de la planta de personal, no fui relacionada en el listado 
de candidatos con derecho preferencial al encargo, desconociendo lo dispuesto en 
el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, 
el cual establece que:  

“El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad.”  

5. Presenté reclamación formal ante la Oficina de Personal, la cual fue respondida 
negativamente, argumentando que mi experiencia en cargos del nivel asistencial no 
puede considerarse técnica, con base en el Concepto 068951 de 2021 del DAFP. Sin 
embargo, no se realizó una evaluación individualizada de mi perfil ni se consideraron 
las equivalencias funcionales previstas en otros conceptos del mismo organismo, como el 
Concepto 570391 de 2023. 

6. Mi experiencia laboral en la misma entidad (SED Bogotá), en cargos como Secretario 
Código 440 Grado 19 y 27, incluye funciones equivalentes a las del cargo Técnico 314-19, 
y fue validada en el concurso de méritos que me permitió acceder al cargo actual. Esta 
omisión vulnera mi derecho al debido proceso y al acceso a la carrera administrativa en 
condiciones de igualdad. 

7. A través de una captura de pantalla tomada de mi usuario en la plataforma SIMO, se 
evidencia que durante el Proceso de Selección No. 2499 de 2023, la experiencia que 
acredité en los cargos de Secretaría Código 440 Grado 19 y 27 fue evaluada y 
considerada válida tanto para la asignación de puntaje en el ítem de Experiencia Laboral 
como en el de Experiencia Relacionada. Esta validación refuerza que las funciones 
desempeñadas en dichos cargos son equivalentes a las del cargo Técnico Operativo 314-
17, lo cual fue reconocido por la misma entidad en el proceso de méritos. Por tanto, 
resulta contradictorio que ahora se desconozca dicha experiencia para efectos del 
encargo al cargo Técnico 314-19, contrariando el principio de confianza legítima y el 
derecho preferencial establecido en la Ley 1960 de 2019. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 
• Derecho al debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.) 

• Derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.) 

• Derecho al acceso a cargos públicos en condiciones de mérito (Art. 40.7 C.P.) 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
La Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, establece que los empleados de carrera 
tienen derecho a ser encargados en empleos vacantes si cumplen con los requisitos del cargo, 
poseen las aptitudes necesarias y no han sido sancionados disciplinariamente. El Decreto 1083 de 
2015 y el Decreto 770 de 2005 permiten la equivalencia entre formación académica y experiencia, 
si está prevista en el manual de funciones. El Concepto 570391 de 2023 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública reconoce trayectorias funcionales equivalentes para efectos 
de encargo, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el manual de funciones. 

Es importante resaltar que los conceptos emitidos por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, como el Concepto 068951 de 2021, tienen carácter orientador y no constituyen 
norma jurídica de obligatorio cumplimiento. En consecuencia, no pueden prevalecer sobre 
disposiciones de rango superior como el Decreto 785 de 2005 ni sobre el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales adoptado por la entidad mediante la Resolución 1986 de 
2023. Este último, en su calidad de norma interna vigente, debe ser el principal referente para 
determinar los requisitos y equivalencias aplicables a los procesos de encargo. Por tanto, la 
aplicación automática y restrictiva del concepto citado, sin una evaluación individualizada de mi 
perfil ni la verificación de las equivalencias funcionales previstas en el manual, constituye una 
vulneración al principio de legalidad y al debido proceso administrativo. 

Resulta jurídicamente contradictorio que la Secretaría de Educación del Distrito afirme que no 
poseo experiencia técnica suficiente para ser considerada en un encargo como Técnico Grado 19, 
cuando actualmente me desempeño como Técnico Operativo Código 314 Grado 17, cargo que 
pertenece al mismo nivel jerárquico técnico, conforme a lo establecido en el Decreto 785 de 2005, 
artículos 3 y 4. Este decreto clasifica los empleos públicos en niveles jerárquicos y define el nivel 
técnico como aquel cuyas funciones implican el desarrollo de procesos técnicos misionales y de 
apoyo. Siendo así, el ejercicio actual de un cargo técnico en propiedad constituye, por sí 
mismo, experiencia técnica válida y vigente, y no puede ser desconocida por la entidad sin 
vulnerar el principio de legalidad y el derecho al debido proceso. Además, conforme al artículo 24 
de la Ley 909 de 2004, los empleados de carrera tienen derecho a ser encargados en empleos 
vacantes si cumplen los requisitos del cargo, lo cual incluye la experiencia en el mismo nivel 
jerárquico. Negar esta realidad equivale a desconocer la naturaleza del cargo que actualmente 
ocupo y a aplicar de forma arbitraria criterios restrictivos que no están previstos en el manual de 
funciones ni en la ley. 

Mi evaluación de desempeño durante el período de prueba en el cargo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 17 fue calificada con un puntaje de 100 sobre 100, lo cual constituye una 
evidencia objetiva y verificable de mi idoneidad funcional, técnica y comportamental para el 
ejercicio de funciones propias del nivel técnico. Conforme al Decreto 1083 de 2015, la evaluación 
del desempeño es un instrumento esencial para valorar la eficacia, eficiencia y competencias del 
servidor público, y su resultado favorable acredita que poseo las capacidades requeridas para 
asumir mayores responsabilidades dentro del mismo nivel jerárquico. En este sentido, la 
evaluación no solo valida el cumplimiento de mis funciones actuales, sino que también respalda 



mi postulación al encargo del cargo Técnico Grado 19, al demostrar que cuento con las 
competencias necesarias para asumir dicho rol con solvencia y compromiso institucional. 

SUSTENTO JURISPRUDENCIAL 
Adicionalmente, la Corte Constitucional ha señalado que la exclusión injustificada de un proceso 
de selección o encargo puede constituir una vulneración al derecho fundamental al debido 
proceso y al principio de igualdad. En la Sentencia T-425 de 2019, la Corte reiteró que las 
entidades públicas deben garantizar que sus decisiones estén debidamente motivadas y que los 
procesos de selección respeten los principios de mérito, igualdad y legalidad. Aunque en dicho 
caso no se concedió el amparo, se dejó claro que la acción de tutela es procedente cuando se 
evidencia una afectación grave e inminente a derechos fundamentales por la omisión de una 
evaluación individualizada o la aplicación de criterios restrictivos sin justificación normativa. Esta 
jurisprudencia respalda la necesidad de que mi exclusión del proceso de encargo sea revisada 
conforme a los principios constitucionales y al manual de funciones vigente. 

PRETENSIONES 
- Que se amparen mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a cargos 
públicos. 

- Que se ordene a la Secretaría de Educación del Distrito realizar una evaluación individualizada 
de mi perfil, conforme al Manual de Funciones vigente y los principios de mérito y experiencia 
relacionada. 

- Que se ordene, de ser procedente, mi inclusión en el proceso de encargo para el cargo Técnico 
Operativo Código 314 Grado 19, grupo 32. 

PRUEBAS 
-- Copia del correo de reclamación presentado. 

- Respuesta oficial de la Secretaría de Educación. 

- Copia de la Resolución 1618 de 2024. 

- Certificados de experiencia y título profesional. 

- Evaluación de desempeño 

- Tabla comparativa de funciones. 

- Conceptos del DAFP citados. 

JURAMENTO 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos aquí invocados. 



 
 
Firma: 
Johanna Elizabeth Becerra Becerra 
C.C. 52.446.507 de Bogotá D.C. 
 
 

Técnico Operativo 314 -17 

Desempeñar funciones técnicas en procesos relacionados con el manejo, reporte y 
seguimiento de la información y documentación, aportando al cumplimiento oportuno de los 

objetivos de la Dirección Local en el marco de las políticas Distritales 

1. Consolidar los sistemas de información y bases de datos de la Dirección Local y rendir los 
informes que se le requieran derivados de la misma. 2. Consolidar la información proveniente 

de los Colegios en cumplimiento de las actividades solicitadas por el Nivel Central y la 
Dirección Local. 3. Realizar las acciones administrativas de índole técnico relacionadas con los 

contratos de arrendamiento de plantas físicas para colegios en la Localidad. 4. Brindar el 
acompañamiento técnico a los comités locales que le sean delegados. 5. Brindar el 

acompañamiento técnico y atención a usuarios en el marco de las funciones que le sean 
asignadas y en relación con los asuntos de la Dirección Local. 6. Apoyar técnicamente y llevar 

el registro de las actas derivadas de los comités de la Dirección Local. 7. Las demás que le sean 
asignadas por el superior inmediato de acuerdo con el nivel jerárquico v el propósito del 

empleo 

Título de formación técnica profesional o tecnológica o terminación y aprobación del pénsum 
académico de educación superior en formación profesional en disciplina académica en 

Administración de Empresas del NBC en Administración; Administración Pública del NBC en 
Administración; Ingeniería de Sistemas del NBC en Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 

Administración de Sistemas Informáticos del NBC en Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines; Ingeniería Industrial del NBC en Ingeniería Industrial y Afines.                                                                                                                      

Título de formación técnica profesional o tecnológica 

Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
 

Técnico Operativo 314 19 

Desarrollar procedimientos, técnicas e instrumentos administrativos y ejecutar tareas y 
actividades necesarias para el funcionamiento administrativo del colegio, preferencialmente 

en lo relacionado con el Almacén y la Biblioteca. 



1. Organizar y llevar control de la información relativa a la formulación, ajuste y ejecución del 
plan operativo anual y/o del Plan Educativo Institucional. 

2. Desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo de los 
recursos del colegio  y prestación del servicio en especial los relacionados con Almacén y/o 

Biblioteca, según las necesidades del colegio y los procedimientos establecidos. 
3. Proyectar informes y estadísticas sobre la gestión del colegio, en particular sobre el 

funcionamiento del Almacén y/o la Biblioteca del colegio. 
4. Revisar, clasificar y organizar los documentos, datos y elementos relacionados con el 

funcionamiento del Almacén y/o la Biblioteca del colegio, según las necesidades del colegio y 
los procedimientos establecidos. 

5. Organizar y coordinar la logística para el desarrollo de eventos desarrollados por el Colegio. 
6. Atender al usuario interno y/o externo y, brindarle información respecto al trámite de 

solicitudes, quejas y/o reclamos sobre asuntos del colegio y, en particular, sobre el 
funcionamiento de la biblioteca y/o el almacén del colegio, de acuerdo con las necesidades del 

colegio y los procedimientos y políticas establecidas por la entidad. 
7. Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato de acuerdo con el nivel 

jerárquico y el propósito del empleo 

Título de formación tecnológica o terminación y aprobación del pénsum académico de 
educación superior en formación profesional en Disciplinas académicas de los NBC en: 

Administración; Ingeniería Industrial y Afines; Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y 
Humanas 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada 

 



 

 











 

Elaboro: JORGE ALBERTO VILLAMARIN 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

NIT.899.999.061-9 
DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

GRUPO CERTIFICACIONES LABORALES 
HACE CONSTAR: 

RAD SED: F-2022-96523 
 
Que la señora JOHANNA ELIZABETH BECERRA BECERRA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 52446507, registra por concepto de tiempo laborado lo siguiente: 
 
NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD 
  
CARGO         secretaria Código 440 grado 19  
PERIODO      01-03-11-Activa 
 
FUNCIONES 

RESOLUCION 1865 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015”LA CUAL MODIFICA PARCIALMENTE 
EL MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE 
LA PLANTA GLOBAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DISTRITAL ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCION 3950 DEL 07 DE 
OCTUBRE DE 2008 
 

1. Atender público y orientar a usuarios, en forma personal y telefónica.  
2. Suministrar la información, documentos o elementos que sea requerida acorde con las 

normas e instrucciones recibidas.  
3. Organizar la logística requerida para el desarrollo de eventos y reuniones programadas 

por el jefe.  
4. Distribuir la correspondencia según la asignación realizada por el jefe y hacerle el 

correspondiente seguimiento a la respuesta, para que ésta se haga dentro del tiempo 
permitido.  

5. Contestar el teléfono y reorientar la llamada cuando se requiera.  
6. Registrar los compromisos del superior inmediato y comunicar sobre los cambios 

propuestos.  
7. Recibir, revisar y organizar información y documentos de la dependencia.  
8. Mantener contacto permanente con las dependencias, direcciones locales y las IED 

para comunicar acciones asignadas por el Jefe inmediato.  
9. Informar, confirmar y verificar con los Rectores de las IED las reuniones y demás 

actividades convocadas.  
10. Recolectar y organizar la información para dar respuesta a tutelas, consultas, derechos 

de petición e investigaciones requeridas.  
11. Hacer el pedido de los elementos de oficina que se requieran.  
12. Realizar actividades secretariales acordes con sus responsabilidades, que permitan el 

cumplimiento de las funciones de la dependencia.  

http://www.educacionbogota.edu.co/


 

Elaboro: JORGE ALBERTO VILLAMARIN 
 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

 
ENCARGO 
 
CARGO         Secretaria Código 440 grado 27  
PERIODO      01-11-13 hasta 25-11-18 
 
CAMBIO DE CARGO 
 
CARGO         Secretaria Código 440 grado 27  
PERIODO      26-11-18 – Activa 
 
FUNCIONES 

RESOLUCION 1865 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015”LA CUAL MODIFICA PARCIALMENTE 
EL MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS EMPLEOS DE 
LA PLANTA GLOBAL DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DISTRITAL ADOPTADO MEDIANTE RESOLUCION 3950 DEL 07 DE 
OCTUBRE DE 2008 
 

1. Organizar, clasificar y controlar correspondencia, documentos, datos y elementos 
según instrucciones del Rector.  

2. Apoyar la elaboración de certificaciones, informes, actas y demás documentos que 
sean requeridos en el colegio y organizarlos en carpetas y/o archivos según 
corresponda.  

3. Mantener actualizados los sistemas de información relacionados con la matrícula del 
colegio y el proceso de graduaciones.  

4. Atender público y orientar a usuarios, personal y telefónicamente, para suministrar 
información, documentos o elementos que le sean solicitados y que estén relacionados 
con las actividades propias del Colegio.  

5. Apoyar en la administración y organización de la agenda del superior inmediato y 
organizar lo pertinente para el cumplimiento de los compromisos adquiridos.  

6. Hacer y recibir llamadas telefónicas y tomar nota de ellas de acuerdo con las 
orientaciones del Rector.  

7. Realizar actividades secretariales acordes con sus responsabilidades, que permitan el 
cumplimiento de las funciones de la dependencia.  

 

Se expide a solicitud del interesado(a) a los veintinueve (29) días del mes de junio de 2022. 

 
 

JHON JAIRO MENDIETA HERNANDEZ 
Profesional Especializado 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN JORGE PALACIOS PRECIADO 

Hacen constar que:

JOHANNA ELIZABETH BECERRA BECERRA

CC.52446507

Cursó y aprobó de manera satisfactoria el curso virtual de:

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL

Realizado del 01 de agosto hasta el 21 de agosto de 2022 con una intensidad de 40 horas.

Se expide en la ciudad de Bogotá, D.C, el 22 de agosto de 2022. 

Código de verificación 

La autenticidad de este documento puede ser verificada escaneando el código QR 

El Archivo General de la Nación- Jorge Palacios Preciado brinda educación no formal la cual se define en el Artículo 36 de la Ley 115 de 1994

62f3d68b-40f4-4285-af14-cae4c0a80751
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